
FIEGISTFIO DE LA
PFlOPIEDAD
Sclnlo Domingo

RESOLUCION RPCSD.CCV.O61.2O15
ABG. CALIXTA CABRERA VELEZ

REGISTRADoRA DE LA PRoPIEDAD DEL ce¡¡TÓru

CONSIDERANDO:

Que; el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la
administración públic-a constituye un servicio a la colectividad que se rig'e por losprincipios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descóncentración,
descentralización, coordinación, participación, plahificación, transparencia y
evaluación;

Que; el Art.28 de la Ordenanza Municipal Nro. M-01 I-VZC, de 10 de junio de2011,
señala que: "Adem{s de /os deberes y atribuciones gue están determinadás en la Ley de
Regisfro y esta Ordenanza, le conesponde a la o el Registrador de la propiedad, como
máxima autoridad administrativa, eiercer fodas tas faiuttades legales pár" el control
financiero, administrativo y registral det Registro de ta propiedád det Cantón Sanfo
Domingo";

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG -792-2015, del 1g de noviembre det 2015, ta
lng. Carla Vásquez Galván, Subdirectora Administrativa, solicita al tng. Jaime Aceldo,
Analista de Seruicios lnstitucionales, se sr'rya elaborar los términos de-referencia de las
pÓlizas de la institución, para el año 2016, en vista que las pótizas de la institución
fenecen el 31 de diciembre del 2015, considerando que et proceso de contratación
conlleva alrededor de 30 días y la institución debe tener vigenfes /as pólizas a partir det 01
de enero del 2016;

Que; mediante memorando RPCSD-S/-JAR-144-2015, det 01 de diciembre det 2015, et
lng. Jaime Aceldo Rangel, Analista de Seruicios lnstitucionales, se dirige a la tng.
Aleiandra Carrillo, Subdirectora de Talento Humano, manifestando qie según 

-lo

planificado en el POA-2016, se debe realizar la contratación de seguros paia la in{titución
y con el fin de dar cumplimiento y que dichos seguros comiencen a correr desde et
primer día del 2016, se procede a dar inicio a ta contratación de pótizas de seguros, es
por ello que solicita se indique el valor a asegurar para la contratación de la-pOtiza de
fidelidad;

Que; mediante memorando RPCSD-S!-JAR-145-2015-5, det 01 de diciembre det 2015, et
lng. Jaime Aceldo Rangel, Analista de Servicios lnstitucionales, se dirige a ta tng. María
José Zambrano, Subdirectora Financiera, manifestando que según li ptanificado en el
POA-2016, se debe realizar la contratación de seguros para la't-nstitución y con el fin de
dar cumplimiento y que dichos seguros comiencen a correr desde et primer día det año



2016, se procede a dar inic¡o a la contratación.de pólizas de seguros' es por ello que

sotic¡ta se indiqu" 
"t 

íiioi'á-át"áurgr p9r9.t1c1t1t19taciÓn de seguro de dinero y valores:

Que; mediante r"*áirlioHiééó,-§r-uL_zs¿a6-2015, det oi de diciembre det 2015' ta

tns. María Lor¿ zai|iáiá,'i'tJi"r;i¡o'u Fi?T9!e.ra' en atención a memorando RPcsD-

srH_Acc_682_2ots¡.'"áiióh-üái;;;;;* det 2015, informa a ta tns. Ateiandra carritto.

subdirectora ¿e rutlito numtano, que e! presupuesto para el eiercicio_econÓm¡co para el

año 2016, asc¡enoi"át"iáni á"" oos utqlolvEs' cuATRÓctENros NoyENIA Y

CUATRO UIt rNiSéiCiiióS"óCITCÑT¡ Y CUATRO DOTARES CON TREINTA Y

ói¡rtco ceNrwos (usD 2'494'384'35);

Que;mediantememorandoRPC}D-STH'ACG68}-2015'det3dediciembredel20lS'la
tng Atejandra criíü"éíii¡Áaára de Tatento Humano. en atenc¡Ón a memorando

RPCSD-S/-JAR.144-2015,comun¡caquemedantememotrandoRPCsD-sF.MJzs.466
2015, la tng. ¡lta¡a' n-se-zimbrano, subdirectora Financiera, informa que el presupuesto

para et ejerc¡c¡o r";;;;;;;;;;;".'año_20,16, ascii¡ende at vattor de ($2.494.384,35 UsD),

además manifiestr'qii "iii. 
za del Reglamento para el registro y control de.cauciones

determ¡na qr", "en'iiriáiiiio-náilo,ni,ttítuidas médiante pÓtizas de seguro de fidetidad

tipo btanket o ao¡e,tÁ"eíÁáiio-ie ta caución a.rendirse no podrá ser menor al valor de

usD- 124.71s,22 ó)";"i ir"'rupiesto 2016), siendo usD. 2.494.384,s5, e/ presupuesto

iila et-e¡ercicio 
":iáioÁi"lÁ 

p"á el 2016, por^to.oue ¡ndica que el monto a asegurar no

podrá ser,rro, ,iííáioi-i'"uso tzt'tió'2z (5i" detpresupuesto 2016' conrorme a la

base legal exPuesta;

Que;mediantememorandoRPcsD-SF-MJzS.484.2o15,del7ded¡ciembredel2015,la
lns. María J".é ;;;;;: i'uo¡'"ttot' Financiera' en atención a memorando RPCSD-

st-JAR-145-2015 S, ;;ü i" t.Éror. del 2015, adjunta el memorando RPCSD-TG-

MLM-082_2015, oJ.üi"oi""l".i'riántá, ..¡" 1, $ 1.ObO.OO; caja 2' $. 1000.00; caia 3,

$1.ooo.oo;v..¡.i'lü i'iióódó;i";;;;"ca¡atuerte$ 20ooo'óo'movilizacióndiaria'$'

ioob.oo, tóluiintorma para los trámites pertinentes;

Que;mediantememorandoRPCSD.S|.JAR-1'56.2015'del10dediciembredel20,l5,el
tng. Jaime nceroo-áJniJ Á."r¡rá¿".sg*i.ig: lnstitucionales, se dirige a la lng. Cafa

Vásquez Catv¿n, SuOáirectora Administrativa' y manifiesta que dando cumplimiento a la

activ¡dad 
,,contr"ta".ün-oé-ütir" áá S"gutot lnltitucional"' constante en el Plan operativo

Anuat de r" ¡nrt¡i,icián püñieaaa paá el primer tr¡mestre del año 2016, y una vez

revisadas r" ,¡g"nlü ;i"i fótizai con las que cuenta la institución, comunica que su

vigencia ", 
r..,"rt, iiit-á"iJ¡".ur" det 2015i y, que con el fin de que los recufsos de la

instituc¡ón ." "n**ir"n 
'áubiertos 

ba¡o _una' 
póliza de seguro, sol¡clta- gest¡onar la

autor¡zac¡ón dd ü;:ü;;i.i.iái rr-'óo¡¡rnÁrnctot'l DE PoLlzA DE sEGURos

INSTITUCIONAL, 
"iugir¡énoo para ello la contratac¡ón del servicio med¡ante seguros

sucre s.A. ". .r.pñrü.i" ála séccion x contratos entre entidades públicas o sus

subsidiarias, *, j"rlÜ,l,rlie; ;i c"prird vitt contratación de seguros del Reslamento

Generat de r, u"í óráj"i"á áet s¡stema Nacionat de contrataciÓn Pú¡l¡ca, el valor de la

orerta económ¡ca'd;$stñt sl;;".-"1i! qu1¡ae MIL rREcE DoLARES

\ AMERtcANos có=r{"sEHÑrAi-siirE Ceurnvos ($. 15.013,77 usD), incluido lvA,
-a=t\- #ililá" ;',ñ;i;;í;"s o1 Reierenc¡á para sü revisión y posterior aprobación;

\
Que;mediantememorandoRPCSD-SA.CVG.873-2015'dell0dediciembredel20l5'la
tng. carta ua.qr"7é"áiráil sruoirá"tor" AdminisÍat¡va, solicita a la lng ximena Gala¡za,

Analista de plan¡ficación lnstitucional, se sira 
"ert¡i,car 

si dentro del Plán Operativo Anual



2016, de la Subd¡rección Administrativa, en sus proyectos y actividades existe
"Contratac¡ón de Póliza de Seguros lnst¡tuc¡onales";

Que; mediante memorando RPCSD-P|-XGS-058-2015, det 10 de diciembre det 201 5, la
lng. Ximena Galaza, Analista de Planificación lnstitucional, en atención a memorando
RPCSD_SA-CVG -87 3-20'15, del 10 de diciembre del 2015, informa que una vez revisado
el Plan Operat¡vo Anual aprobado para el año 2O'16, med¡ante resoluc¡ón RPCSD-CCV-
056-2015, de fecha 02 de diciembre del 2015, ha constatado que dentro de los
programas, proyectos, acciones y act¡vidades planif¡cadas por la Subdirección
Administrativa, para el año 20'16, si consta la Contratación de póliza de Seguros
lnstitucionales;

Que; med¡ante memorando RPCSD-SA-CVG-881-2015, del 11 de diciembre del 2015, la
lng. Carla Vásquez Galván, Subdirectora Administrativa, en atención a memorando
RPCSD-S|-JAR-156-2015, del 10 de diciembre det 2015, suscrito por et tng. Ja¡me
Aceldo, Analista de Servicios lnstitucionales, quien remite los términos de referencia para
la contratac¡ón de pólizas de seguros institucionales, y a la vez sug¡ere la contratación
mediante Seguros Sucre, en cumplimiento a la Sección X contratos entre entidades
públicas o sus subs¡diarias, asf como también el capítulo Vlll, Contratación de Seguros de
acuerdo al Reglamento General de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación
Pública, se dirige a la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Contratación Pública y solic¡ta
se sirva verificar si el servicio en mención se encuentra en Catálogo Electrón¡co, caso
contrario proceder con lo pertinente;

Que; mediante Verificación de Catalogo Electrónico VCE-CP-RpCSD-042-2O15, del 14 de
diciembre del 2015, la Lcda. Haidee Zambrano, Anal¡sta de Adquisiciones y Contratac¡ón
Pública, en atención a memorando RPCSD-SA-CVG-881-201 5, del 'l 1 de diciembre del
2015, certifica que ha verificado que ta "CONTMTACIóN DE POLIZA DE SEGUROS
INSTITUCIONALES", no se encuentra disponible en Catálogo Electrónico del portal
www.comoragpüblicas.boq.ec, por lo que se procede a iniciar las gestiones para la
contratac¡ón mediante Régimen Espec¡al, de acuerdo al numeral 8 del Art. 2 de la Ley
Orgán¡ca del Sistema Nacional de Contratación Pública, que man¡fiesta: "Los que
celebren el Estado con ent¡dades del sector público, éstas entre sÍ, o aquellas con
empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, pot lo menos en el
cincuenta (50%), por ciento a entidades de derecho públ¡co o sus subsidiarias; y, las
empresas entre sl, de acuerdo a sugerenc¡a en memorando RPCSD-SI-JAR-I 56-2015;

Que; med¡ante memorando RPCSD-SA-CVG-886-2015, del 14 de diciembre del 2015, la
lng. Carla Vásquez, Subdirectora Admin¡strativa, en atención a memorando RPCSD-SI-
JAR-1 56-201 5, del 10 de diciembre del 201 5, solicita a la Abg. Calixta Cabrera Vélez,
Registradora de la Prop¡edad, se sirva autorizar el gasto e in¡cio del proceso para la
"Contratación de Póliza de Seguros lnstitucionales, mediante Régimen Especial, por un
valor de QUINCE MIL TRECE DOLARES CON SETENTA y STETE CENTAVOS
($.15.013,77 USD), incluido lVA, mediante la contratación de la empresa Seguros Sucre;

Que; mediante sum¡lla inserta en memorando RPCSD-SA-CVG-886-2015; y, memorando
RPCSD-CCV-R-2015.742, del 14 de diciembre det 2015, ta Abg. Catixta Cabrera,
Registradora de la Propiedad, autoriza a la lng. Carla Vásquez, Subdirectora
Administrativa, el gasto e inicio del proceso, para la Contratación de póliza de Seguros I
lnstitucionales, con vigenc¡a desde el 31 de dic¡embre del 2015, al 3l de aiciemUre Ofltf

t



Que;mediantememorandoRPCSD.SA-CVG.891.2o15,del14dediciembredel2015'la
ñg. bril" v¿rquez, subdirectora Administrativa, en atención a memorando RPCSD-CCV-

á-iOiSiZ, Ott 14 de diciembre del 2015, solicita a la lng. María José.Zambrano,

§rUAi*"toiá Financiera, se sirva certificar s¡ existirá d¡sponibilidad presuPuestar¡a por.un

,Jái o" iiurNCe H¡lu rnece ool_nnes coN SETENTA y SIETE CENTAVOS, incluido

iva, para iniciar la contratac¡ón de Seguros lnstitucionales;

Que; med¡ante memorando RPCSD.SF-MJ2S.499.2015, del 15 de diciembre del 2015, la

r"o- ü"ii, José Zambrano, subdirectora Financiera, remite el informe de disponibilidad

;;¿.;;;;;;;ná. npC§o-np-ssc-005-2015, del 15 de diciembre del 20'15' suscrita por

tá lno. María José Zambrano, subdirectora F¡nanc¡era e lng. silvana salazar, Analista de

;r;;'rpr;;ü,;;f""; l;¿ ei eiercicio económ¡co 2o16'.-cónsta la partida presupuestar¡a

bO.OO.IiOO.irO.57O2O1.bOO.23.b1.0.001 (Seguros), certificando que existirán los fondos,

;;ñ.i"-i" emisión de disponibilidad iresupueltaria del año 2016, por el valor de

$.15.013.77 USD), ¡ncluido ¡va;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG-898-2015, del 15 de diciembre del 2015, la

l.;. ' C";h Vá.qr"., Subd¡rectora Administrativa, una vez que se ha 
. 
emitido la

ai;po"¡¡it¡ari piésLóuestar¡a, sot¡c¡ta a ta Lcda. Haidee Zambrano, Analista de

Cáñtrafa"¡On iúUlicá, real¡ce las gestiones correspondientes para continuar .co¡ .el
p.il." o" C".tiataciOn de Seguós lnstitucionales ?l ["S'.t]to,1". 

13^P-1,91*31 f'
bantón santo Domingo, para el áño 2016, con vigencia desde el 31 de diciembre del

2015, al 31 de diciembre del 2016;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-189-201 5, del I 5 de D¡ciembre del 2015,

ü-üaa. naioee Zambrano, Analista de Adquisiciones y contratación Pública, remlte a la

i"g. Cá¡" Várqr"r, Subdirectora Adm¡nistrativa, de conformidad con lo previsto en el Art'

áo-oáin"gfá."nto General de la Ley OrqáI§?-d9!-Si^stema Nacional de Contratac¡ón

púbtica RéLSNCP, et Procedim¡ento- RE-RPCSD -OO4-2015, a fin de que se emita .la
nesáiucion de aprobación de ptiegos, requerida para ta "CoNTMTACION DE LAS

póltzAs DE SEGURoS pnnn er_ REGI§TRo DE LA PRoPIEDAD DEL cANToN

SANTO DOMINGO', mediante el proceso de Régimen Especial;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG-9OO-2015, de fecha 15 de diciembre del

ZOú, a lng. Carla Vásquez, Subdirectora Administrativa, en atenciÓn a memorando

ÁpCSO-Sn--Cp-HZB-l 89-201 5, de 1 5 de diciembre del 2015, mediante el cual' la Lcda'

Haidee zambrano, Analista de Adquisiciones y contrataclón Públ¡ca, rem¡te el pfoceso

Re-npcso-oo¿-2015; y, soticita a la Abg. c;l¡xta cabrera Vélez, Registradora de la

ild¿d"d;J Canton, iutor¡ce emitir la resipectiva.resolución de aprobació.n de pliegos de

.oníoi.¡Ora con lo pievisto en el Art. 20 del Reglamento a la Ley Orgánica.del Sistema

ñá.iánáf áe Contratáción Pública, cronograma e inicio del proceso en menc¡ón, así como

se considere designar a la comisiÓn- técnica para que se encargue de la elapa

pá*.iiáiir.r, etaóa de preguntas, respuestas y.aclaraciones, apertura de sobres,

conval¡dación de errores, califiiación de la, oferta e informe de adjudicación del proceso

RE-RPCSD-004-2015.

Que; mediante sumilla inserta en el memorando RPCSD-SA-CVG-900-2015, del 15 de

diciembre del 2015; y, memorando RPCSD-CCV-R-2015-747 , de fecha 15 de diciembre

á"f iOf S, la Ab. C;l¡xta Cabrera, Registradora de la Propiedad del Cantón. Santo

[o¿*,96-,'autoriia elaborar la Resolucióricorrespondiente, así como delegar y des¡gnar la



Comisión Técnica, conformada por el lng. Jaime Aceldo, Analista de Servicios
lnstituc¡onales, lng. Alejandra Carrillo, Subdirectora de Talento Humano, e lng. Silvana
!alg3r, {ra[sta de Presupuesto, para que se encarguen de la etapa precontraitual para
la'CONTMTACION DE táS POL|ZAS DE SEGUROS PARA EL REGTSTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOM|NGO", mediante Régimen Espec¡at;

Qué; el Art. 20 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de
Contratación Pública, establece que los pliegos serán aprobados por la máxima autoridad
de la entidad contratante o su delegado;

Qué; La sección 10¡. Contratos entre entidades públicas o sus subsidiar¡as, Art. gg
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón
Pública, expresa: "Procedencia.- Se sujetarán al procedimiento establecido en esta
sección las contrataciones que celebren: 1.- "El Estado con entidades del sector público o
éstas entre sf';

Que; De acuerdo a los términos de referencia presentados por el lng. Jaime Aceldo,
Analista de Servicios lnstitucionales y aprobado por la lng. Carla Vásquez, Subdirectora
Adminisfativa del Reg¡stro de la Pro.piedad del Cantón Santo Domingo se ha justificado la
necesidad de 'LA CONTMTACION DE LAS POLTZAS DE SEGUROS PARA EL
REGISTRO DE LA PROPIEAD DEL CANTON SANTO DOM|NGO", para to cuat se acoge
a Régimen Especial.

Por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública;

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar los pliegos, el cronograma del proceso y disponer el inicio del
procedim¡ento de Régimen Especial para ta "CONTRATACTON DE LAS POL|ZAS DE
SEGUROS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO
DOMINGO'.

Art. 2.- Realizar 'LA CONTMTACION DE LAS POLTZAS DE SEGUROS PARA EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOM|NGO", por medio de
Régimen Especial, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional
de Contratac¡ón Pública y su Reglamento General.

Art.3.- Designar la Comisión Técnica, conformada por el lng. Jaime Aceldo Rangel,
Analista de servicios lnst¡tucionales, lng. Alejandra carr¡llo, subd¡rectora de Talento
Humano, lng. Silvana Salazar, Anal¡sta de Presupuesto, para que se encarguen de la
etapa precontractual para la "CONTMTACTON DE LAS POLIZAS DE SEGUROS PARA
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO'.

Art. 4.- lnv¡tar a sEGURos sucRE s.A. para que presente su oferta técnica y económica
para la contratación de las Pól¡zas de seguros para el Registro de la propiedad del
Cantón Santo Dom¡ngo, suger¡do por el lng. Jaime Aceldo, Analista de Servicios
lnstitucionales, de la lnstitución y que consta además en los pl¡egos.

Art. 5.- Delegar a la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Conhatació
Pública, para que se encargue del proceso en el portal de Compras pública3.

N



Comuníquese.

Dado en la de 2015

Cabrera Vélez
PROPIEOAD DEL CANTON

de Santo Domingo, a 15 de


